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Con el aval de la Asociación Deportiva Santa Bárbara, el CCDR Escazú realizará el 

torneo de Tercera División Clasificatorio   

  

1. FECHA Y LUGAR:     

     

Las fechas del evento son los días 26 de marzo, 01 y 02 de abril.  

El torneo se realizará en Escazú Centro.   

   

Horario:      

Día     Hora     Actividad     

  

Domingo   26/03/2017  

  

08:30h     Ronda #1     

11:00h     Ronda #2      

14:30 Ronda #3 

Sábado 01/04/2017  

09:30h  Ronda #4      

13:00h  Ronda #5      

15:30h  Ronda #6  

Domingo 02/04/2017 

09:00h Ronda #7 

11:30h Premiación 
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2. PARTICIPACIÓN:     

     

Podrán inscribirse los jugadores y las jugadoras que cumplan los siguientes 

requisitos:     

1. Ser aceptado por el director del torneo.     

2. Cancelar a tiempo el monto de inscripción.      

3. Tener un elo Nacional entre 1400 y 1799.    

4. Ajustarse a los reglamentos de la FIDE y de esta convocatoria y no tener 

sanciones de cualquier índole o compromisos pendientes con la FCA.  

  

Los participantes autorizan la publicación de sus datos personales en los distintos 

medios de comunicación que la organización crea oportunos (listados, 

clasificaciones, partidas, etc.).     

 

5. SISTEMA DE JUEGO:      

 

Suizo a 7 rondas. El emparejamiento se realizará mediante el programa 

informático Swiss Manager. Cuando una ronda es creada y publicada ya no podrá 

modificarse bajo ninguna circunstancia.      

6. RITMO DE JUEGO:      

45 min más 30 segundos por jugada. No se aplicará el apéndice G de las leyes del 

ajedrez de la FIDE.      

7. ELO:      

El torneo es válido para ELO NACIONAL  
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8. INSCRIPCIONES:      

      

     

El monto de inscripción para el torneo será de 5000 colones. Únicamente se 

inscribirá a las personas que hayan pagado su derecho de inscripción.  

Dicho pago deberá realizarse UNICAMENTE mediante depósito bancario a la 

cuenta del Comité de Deportes y Recreación Escazú: BNCR 100-01-035- 

000061-1 Cuenta corriente o 151-035-100-10000-610 cuenta simple, Indicar en 

el pago: “Inscripción Ajedrez”. NO SE ACEPTARÁN PAGOS EN EFECTIVO.  

Para finalizar el trámite de inscripción, se debe enviar copia o foto del comprobante 

al correo oscarbrujo07@gmail.com, para verificar el pago de la inscripción.      

El cierre de inscripción será el viernes 24 de marzo al ser las 18:00h. Quienes se 

inscriban posteriormente no serán pareados en la primera ronda.  La ronda #1 

saldrá a las 19:30h.  

     

9. DESEMPATES:      

    

1. Resultado particular     

2. Progresivo-Acumulativo (suma total).     

3. Mayor Número de Victorias     

       

8. TIEMPO DE ESPERA:      

Se dará un tiempo de espera de 30 min desde el momento de inicio de la ronda para 

la ronda 1, para las siguientes rondas el tiempo de espera será de 15 min desde el 

momento de inicio de la ronda.      
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9. Bye:      

Un jugador tiene el derecho de solicitar Bye en cualquier ronda, asignándole 0 

puntos.   

10. INCOMPARECENSIAS:      

La incomparecencia en 2 partidas con o sin justificación supone la eliminación del 

torneo.        

11. ARBITRAJE Y DIRECCIÓN DEL TORNEO:     

     

El director del evento será AF Oscar Angulo Cubero.  

El Árbitro principal será   AN Fabian Jimenez Rojas 

   

APELACIONES:      

   

Cualquier incidente será resuelto por el árbitro principal del torneo. Contra la decisión 

de éste podrá recurrirse ante el Comité de Apelación del torneo, cuya decisión final 

será inapelable.      

Las reclamaciones efectuadas contra las decisiones del árbitro principal, deberán 

presentarse por escrito ante el Comité de Apelación no más tarde de 30 minutos 

después de finalizar la partida de juego en que se produjera el hecho motivo de 

reclamación.         

El jugador que presente una reclamación ante el Comité de Apelación abonará una 

fianza de 10.000 colones (diez mil colones), (al director de torneo o árbitro 

principal) que serán devueltos en el caso de que la reclamación tenga resolución 

favorable a dicho jugador. El Comité de Apelación estará compuesto por los 3 

jugadores asignados antes del inicio del torneo, y el director del torneo. 

 La composición del citado Comité será dado a conocer antes de comenzar la 1ª 

ronda, en la sala de juego. 

12. MATERIAL DE JUEGO:     

    

Todos los jugadores deben portar su juego de piezas y reloj.   
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13. PREMIACIÓN:     

  

Para la premiación del torneo queda a cargo de la organización.   

  

14. CLASIFICACIÓN:  

Los dos primeros lugares clasificarán a la final nacional de tercera división, y 

ascenderán a segunda categoría de manera inmediata. 

  

     

15. OBSERVACIONES     

Durante una partida está prohibido tener teléfonos móviles o cualquier otro medio 

electrónico de comunicación sin el permiso del árbitro dentro del recinto de juego. Si 

tal dispositivo produce un sonido o se demuestra que se encuentra encendido, el 

jugador acusado perderá la partida.   

     

Aquel jugador que, teniendo su partida en juego, sea sorprendido utilizando 

dispositivos electrónicos que permitan recibir algún tipo de ayuda ajedrecística 

(ordenadores, PDA o similares) serán expulsados inmediatamente de la 

competición, sin derecho a reembolso de cantidad alguna. Igualmente, en caso de 

sospecha, conllevará la expulsión negarse a cumplir los requerimientos arbitrales.      

Los jugadores tienen la obligación de entregar la planilla original firmada y con el 

resultado correcto al árbitro al finalizar la partida, así como de colocar las piezas en 

su posición original en caso de utilizar el  material de la organización.  De no ser así 

se les asignara 0-0 en la partida.    

       

Los participantes deberán notificar a algún árbitro cuando vayan a ausentarse de la 

sala de juego en el transcurso de sus partidas. De no ser así el jugador puede perder 

la partida a criterio del Árbitro.     

No está permitido a los jugadores acceder a la sala de análisis, abandonar las 

instalaciones, etc., mientras sus partidas estén en juego. Un jugador no podrá 

abandonar la sala de juego teniendo la partida en curso ni ausentarse del tablero si 

le corresponde efectuar una jugada sin la autorización del árbitro. De cometer la 
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infracción queda a criterio del árbitro el tipo de sanción siendo como máximo 

la pérdida de la partida.   

  

No se permitirán análisis ni reproducciones de las partidas en la sala de juego, 

pudiéndose realizar una vez finalizada la partida en la sala habilitada para tal fin.      

Es obligatorio apuntar todas las jugadas. Se anotarán de forma tan clara y 

legible como sea posible y en anotación algebraica. Está prohibido anotar las 

jugadas antes de realizarlas, excepto cuando el jugador esté reclamando tablas 

según los artículos 9.2 o 9.3.    

Si así lo desea, un jugador puede replicar a una jugada de su adversario antes 

de anotarla, debiendo anotar su jugada previa antes de realizar otra. No se podrá 

hacer un segundo movimiento propio sin apuntar el menos el anterior. La reiterada 

falta provocará la amonestación y su reiteración podrá ocasionar la pérdida de la 

partida. Ambos jugadores deben anotar en su planilla la oferta de tablas (Artículo 

8.1).      

La planilla original es propiedad de la organización y obligación de los 

jugadores entregarla firmada y con el resultado correcto al árbitro al finalizar la 

partida.      

Para lo no previsto en las presentes bases, este torneo se regirá por la 

reglamentación en vigor de la FIDE.      

La organización se reserva el derecho de admisión, así como, si lo considera 

oportuno, y siempre para mejorar las condiciones del torneo, realizar cualquier 

cambio o modificación del mismo.      

La participación en este torneo supone la aceptación total y sin reservas de 

las presentes bases.   
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16.   ASPECTOS FINALES:     

     

Corresponde al comité organizador la interpretación de estas bases de 

competencia, así como resolver situaciones no contempladas en el mismo, siempre 

que estas se deriven de la aplicación de las regulaciones técnicas, en cuyo caso se 

buscarán los mecanismos correspondientes para llevar a buen término la solución 

de cualquiera de las situaciones acontecidas en el transcurso del evento. Todo 

jugador que se inscriba está aceptando estas bases.     

         

San José, Costa Rica 13 de febrero año 2017.  

  

  

AF Oscar Angulo Cubero 

Director del torneo.  


